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BOLÍVAR SÍ AVANZA

GOBIERNO DE RESuLTADOS

DECRETO Noi             ¡
`±BE á#;¢?       DE2019

PO<Ri N\F^;RI3^PE E£, nCEu\~£^L S_E_R_EE9_N.OíP.E_L4 _±_B_O_Fe_ DE uN EDucADgF€,  poR
su vALIOSO EMPEÑo= _D_E_DT£4_£I_±Ty_Áp_óEñéstiiÁ'ÉfBíñáí¡ááff'DrE[L

DEPARTAMEN7lO DE BO[/-VAR
LA  SECRETARIA DE EDuCACIÓN_ 9E POLÍVAR EN USO DE SUS FACULTADES

LEGALES Y:

¢®m©ffm®3Rg[£m®:
®ue el día " de mayo de 1950  fue proclamado Sán Juan Baut¡sta de la Salle como patrono de los
EduCadOreS POr PaHe deI  Papa  Pio Xll.  Por lo ciue ese mi_emn z]ñn la  prat±¡Han^i-J^ I^  b--,',L,:--  J-_     _  _____    __'''_   r_`.-Il+~   \~++   l\/tJ3s por ,parte deI Papa Pio Xll.  Por lo que ése mismo año la Presidenci'a de la República de

declaro esta fecha como día del Maestro en Colomb¡a.

®ue la Secretaría de Educación del Departamento de Boli'var qu¡ere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sab¡duría,   experienc¡a,   alto  sentido  de  humanismo  y  la  responsabilidad  social,
transformar  y  ampliar  la  forma  de  conce"  el  niundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
perm,'tl'endo  una  formac¡ón  integral  en  la?  niñas  y ;niños  que  han  hecho  parte  de  estas  mer¡tor¡as
iniciativas.

)

®ue la Secretaría de Educación  de Bolívar, se perm¡te reconocer y agradecer a quienes  hacen  parte
de nuestra   comunidad educativa por su   {rábajo constante y ded¡cado,  entrega,  vida ejemplar,  labor
formativa,  educativa  e  investigativa  y  exaltar    aquellos  Educadores  por  sign¡ficativos  y  meritorios
aportes al mejoram¡ento de la calidad educativa deI Depahamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

AN7lON/O A 7TL/ AL TA«AR ORrEGA
DOCE"7lE

/.E. Bt/EMAy/STA   -h!uW/CIP/O DEACH/

Identificado(a) con C C   No  9.142 629  cumple con los postulados antes dichos, por lo que en mérito
a ello,

®®¢m6®g:

gRTl~CULO  PRIMERO:  3Reconocer  y  agrádecer  la, labor  del  (Ia)  Licenciado(a)  ANTONIO  ATILlO
ALTAMAR ORTEGA, identificado (a), con C.C NO 9.142.629  por sus meritorios aportes a la educación
en el Depariamento de Bolívar.

mTÍCULO SEGuNDO:  ¢opia del presente  Decreto se entregará en  nota  de est" al  mencionado
¡

docente.

®OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Bado en e' Mun¡cipio de Turbaco -Boli'var a los,

Luz Patrici
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